
El contenido de esta publicación fue desarrollado con una subvención del Instituto Nacional de investigación sobre Discapacidad, Vida Independiente y Reha-
bilitación (NIDILRR subvención número 90DPAD003). NIDILRR es un Centro bajo la Administración para la Vida Comunitaria (ACL) del Departamento de Salud 
y Servicios Humanos (HHS) de E.U.. El contenido de esta publicación no representa necesariamente la política de NIDILRR, ACL o HHS, y no se debe asumir el 
respaldo del Gobierno Federal.

Más información sobre la ADA:  www.NortheastADA.org  |  1.800.949.4232  |  NortheastADA@Cornell.edu

¿Necesita una persona que 
busca empleo divulgar una 
discapacidad en el momento 
de ser contratada?
Muchas personas que buscan empleo enfrentan dificultades al decidir si 
divulgar una discapacidad durante el proceso de contratación. Algunas 
se preocupan por no ser contratadas o por recibir un trato diferente por 
parte del empleador si son contratadas. Un profesional de servicios de 
empleo puede desempeñar un papel fundamental al apoyar tanto a la 
persona que busca empleo como al empleador durante el proceso de 
divulgación. 

¿Divulgar o no divulgar?

•	 Muchas discapacidades muy reales no son aparentes ni visibles para  
otras personas, pero aun así están protegidas por la Ley para Personas  
con Discapacidades (ADA, por sus siglas en inglés).

•	 En una encuesta de Cornell2 realizada a personas con discapacidad, el  
73% señaló el temor a ser despedidas o no ser contratadas como un factor 
“muy importante” al decidir si divulgar una discapacidad a un empleador. 
Otros factores incluyeron la preocupación de que el empleador se enfoque 
demasiado en la discapacidad y el riesgo de recibir un trato diferente.

•	 La necesidad de una adaptación es la razón principal por la que las personas 
deciden divulgar una discapacidad. Para obtener una adaptación, primero 
se debe divulgar la discapacidad al empleador. Los empleadores solo están 
obligados a proporcionar adaptaciones para discapacidades conocidas.

La divulgación: una decisión y un derecho 

•	 La ADA no exige que una persona solicitante de empleo divulgue una dis-
capacidad en el momento de la contratación. Toda persona tiene derecho 
a divulgar una discapacidad en cualquier momento del proceso de empleo, 
incluso después de haber comenzado el trabajo. 

“No necesito que sea  
fácil. Solo necesito  

que sea posible.”
—Bethany Hamilton

Los empleados con 
discapacidad tienen 
al menos un 60% más 
de probabilidades de 
divulgar su discapacidad 
a su supervisor que 
al departamento de 
Recursos Humanos.1
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•	 ¡Decidir no divulgar una discapacidad en el momento de la contratación no 
es una mentira! La decisión de divulgar una discapacidad a un empleador 
es una decisión personal y un derecho legalmente protegido por la Ley para 
Personas con Discapacidades (ADA, por sus siglas en inglés). La decisión de 
no divulgar una discapacidad en el momento de la contratación no afecta el 
derecho posterior del empleado a recibir una adaptación, si es contratado.

•	 En general, antes de hacer una oferta de empleo, la ADA prohíbe que un em-
pleador haga preguntas sobre la discapacidad de una persona solicitante. Los 
empleadores sí pueden preguntar a todas las personas solicitantes: ¿Puede 
desempeñar las funciones esenciales del trabajo con o sin una adaptación 
razonable? 
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